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1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta norma internacional proporciona directrices para la producción, control, almacenamiento y expedición de 
productos cosméticos. 
 
Estas directrices abarcan los aspectos de la calidad del producto pero, globalmente, no incluyen los aspectos referentes a 
la seguridad del personal presente en las zonas de trabajo, ni los aspectos referentes a la protección del medio ambiente. 
Los aspectos referentes a la seguridad y al medio ambiente son responsabilidades inherentes a la empresa y podrían ser 
reguladas por la legislación y las  reglamentaciones locales. 
 
Estas directrices no son aplicables a las actividades de investigación y desarrollo ni a la distribución del producto 
acabado. 
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